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DECRETO DE ALCALDIA N'3856
ZAPALLAR,28ll2l2023

VISTO

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica lnstitucional de Municipalidades; Decreto No

18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la Administración de estado; la Ley
19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
Decreto Supremo No250 que aprueba reglamento de la Ley 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios; Sentencia de Proclamación Rol N"
299-2021de| Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25 de junio de 2021, Decreto
Presupuestario N" 2512022 del 14 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto
Municipal 2023: Decreto de Alcaldía N' 1753/2021, de fecha 19 de agosto de 2021, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 0212023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N'291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

1. Que, La llustre Municipalidad de Zapallar tiene contratado un suministro de
movilización para salidas pedagógicas de establecimientos educacionales de la
comuna, fondos SEP lD 4556-50-1E23 proveedor JOSE BECERRA LEIVA Rut:
7.822.408-8.

2. Que, a través de la solicitud de pedido No2B9/2023, se realiza el requerimiento de una

salida pedagógica para estudiantes del Colegio Técnico Mercedes Maturana Gallardo
para el día 07 de diciembre 2023.

3. Que, mediante Decreto de Alcaldía N"3814/2023, de fecha 22 de diciembre de 2023, se

aprobó el decreto de autorización y ratificación de emisión de orden de compra para

esta solicitud.
4. Que, por un error involuntario en el numeral 1o de los decretos, se hace mención al

establecimiento Liceo Bicentenario Zapallar en donde debe mencionar al Colegio
Técnico Mercedes Maturana Gallardo.

5. Que, de conformidad a lo anterior:
DECRETO:

1o MODIFIQUESE decreto de autorización y ratificación aprobado por Decreto Alcaldicio
No381412023, de fecha 22 de diciembre 2023, en el siguiente SENTIDO:

Modifíquese el Numeral 1o, del decreto:

Donde dice:

1.- AUTORíCESE la correspondiente emisión de orden de compra al proveedor con el
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proveedor JOSE BECERRA LE¡VA de Rut: 7.822.408-8, para el requerimiento de una salida
pedagógica para estudiantes del Liceo Bicentenario Zapallar, por un monto total de
$1.003.500.- (Un millón tres mil quinientos pesos).

Debe decir

1. AUTOR|CESE la correspondiente emisión de orden de compra al proveedor con el
proveedor JOSE BECERRA LEIVA de Rut: 7.822.408-8, para el requerimiento de una salida
pedagógica para estudiantes del Colegio Técnico Mercedes Maturana Gallardo, por un
monto total de $1.003.500.- (Un millón tres mil quinientos pesos).

20 ESTABLÉZCeSE que en todo lo no modificado regirá en pleno vigor el Decreto Alcaldicio
No3B14/2023, de fecha 22 diciembre de 2023.

3oPUBLIQUESE el presente Decreto en el sistema de información de la Dirección de
Compras y Contratación Pública, dentro del plazo de 24 horas desde la fecha de su total
tramitación.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE
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ANTONIO MOLINA DAINE

DISTRIBUCION:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE

https://sertex2.stonline.cl/zapallar/validafirma/index.aspx
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